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RESOLUCIÓN NÚMERO 332 
 21 de DICIEMBRE de 2022  

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN BIEN 
 
La suscrita Gerente de la E.S.E Hospital San Juan de Dios del Municipio de Marinilla 
Antioquia, en usos facultades legales y estatutarias; previos los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que se realizó proceso de venta de vehículo automotor mediante subasta pública 
 
 

2. Que se adjudicó el vehículo a Simón López Correa identificado con Cedula de 

ciudadanía 1.035.917.624 

 
Por lo expuesto; 

            
RESUELVE 

 
 

ARTICULO PRIMERO: Procederse a adjudicar el siguiente vehículo a  Simón López 
Correa  con Cedula de ciudadanía 1.035.917.624 

 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Procedase a la firma del contrato y realizar los trámites pertinentes 
de registro en los términos del proceso de subasta 

 

DESCRIPCION DEL VEHICULO 

 

CLASE CAMIONETA COMBUSTIBLE DIESEL 

MARCA RENAULT TIPO PINTURA BLANCO GLACIASL 

(V) 

TIPO AMBULANCIA SERVICIO OFICIAL  

CARROCERIA DOBLE CABINA   

COLOR BLANCO GLACIAL (V) 

MODELO 2016 N° CHASIS VF10FL216GS223444 

TIPO CAJA MECANICA N° SERIAL VF10FL216GS223444 

CILINDRAJE 1598 N° MOTOR R9MD450C087560 
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ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir del día de su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Marinilla Antioquia a los 21 días del mes  de diciembre de 2022 
 
 

 
 
 
  

DORIAN DUVERLY PULGARÍN RAMÍREZ  
Gerente  
E.S.E Hospital San Juan de Dios de Marinilla  
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